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Valledupar, Marzo Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
La señora GREGORIA INES RODRIGUEZ NAVARRO actuando por intermedio de 
apoderado judicial, presenta demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
contra el señor RAUMIT SAURITH FUENTES, al proceder la titular a efectuar el 
estudio respectivo a la misma, observa que en el poder aportado no se aprecia la 
autenticación del documento y tampoco se acredita que el mandato fue conferido 
por mensaje de datos, sin cumplir con las exigencias enmarcadas en el artículo 5 
del Decreto 806 de 2020. También observamos que en el poder y en la demanda 
no se menciona de manera expresa cuál es la causal o causales de las 
contempladas en la ley en las que se fundamentan para solicitar la privación de la 
patria potestad del demandado sobre su menor hija, evidenciándose así una falta 
de claridad y precisión en lo que se pretende tanto en el poder como en la demanda. 
  
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 82 numeral 4 de la misma norma, debe inadmitirse la 
demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días para que subsane 
la anomalía detectada, so pena de rechazo.   
  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
Juez,  

  
  

ASTRID ROCÍO GALESO MORALES.  
                                                                            
P. PRIV. PATRIA POTESTAD  2022-00077  
JMCC. 
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